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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, siete (07) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De lo actuado dentro del diligenciamiento se tiene que, mediante auto del 30 de 
septiembre de 2022, se requirió a la parte demandada para que realizara entrega 
voluntaria del bien inmueble objeto de restitución, ubicado en la Calle 19 N° 32-33 – 
apartamento 704 – Unidad Residencial Zinnia – Barrio San Alonso de Bucaramanga, 
concediéndose un término prudencial de 3 días luego de recibido el exhorto previo a 
desalojo, a efectos que realizaran la entrega voluntaria. 
 
De lo visto en el plenario se tiene que el interesado en la restitución procedió a 
informar este requerimiento final a los locatarios que ocupan el bien, tal como lo 
permiten verificar las comunicaciones del 6 y 7 de octubre de 2022, misivas que como 
resultado arrojaron el acuerdo entre las partes para entrega voluntaria y material del 
inmueble el día 19 de diciembre de 2022 a las 09:00 a.m. A la fecha existe memorial 
radicado por el apoderado interesado en donde se informa que dicho acuerdo no fue 
cumplido y el inmueble se encuentra aún bajo custodia del hoy accionado.  
  
Así las cosas, encuentra este despacho que, agotada la etapa de requerimiento previo, 
y habida cuenta de la necesidad de cumplir el cometido y las metas impuestas en el 
acuerdo PCSJA22-11981 del 3 de agosto de 2022 "Por el cual se adoptan medidas 

transitorias para la atención de despachos comisorios en la ciudad de 

Bucaramanga"; se procederá a fijar fecha para la realización de la diligencia de 
restitución. 
 
Igualmente, dado que de momento no se advierte la necesidad de designación de 
secuestre, pero ante el evento de resultar necesaria su comparecencia durante el 
desarrollo de la diligencia, se informará sobre la restitución a la auxiliar de la justicia 
LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, quien sigue en turno de rotación conforme el 
listado de auxiliares del despacho, para que comuniquen la posibilidad y facilidad de 
envío de un secuestre, previa confirmación por parte del despacho el día de la 
diligencia; ello con miras a racionalizar la participación de dicho secuestre en la 
restitución, limitándola solamente si se advierte su necesidad durante la restitución. 
 
En consecuencia, para dar cumplimiento a la comisión librada, el Juzgado Catorce 
Civil Municipal de Bucaramanga   
 
   

RESUELVE   
 

 
PRIMERO: AUXILIAR y TRAMITAR despacho el comisorio de procedencia del 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, emitido dentro del 
proceso bajo radicado. 680013103-006-2021-00300-00, conforme lo expuesto en 
antecedencia.  

 
SEGUNDO: CÍTESE al comandante de la Policía Metropolitana de Bucaramanga y a la 
parte demandante el día VIERNES 17 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 10:30 A.M, para 
que hagan presencia en este despacho con el fin de conformar la mesa de apoyo para 
definir aspectos relativos al desarrollo de la diligencia judicial.   
 
TERCERO: Fíjese fecha para llevar a cabo la diligencia ENTREGA respecto del 
inmueble ubicado en la Calle 19 N° 32-33 – apartamento 704 – Unidad Residencial 
Zinnia – Barrio San Alonso de Bucaramanga, para el día LUNES 06 DE MARZO DE 
2023 A LAS 9:00 AM.   
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Líbrense oficios a la Defensoría del Pueblo, la Personería de Bucaramanga, ICBF, 
Policía de Infancia y Adolescencia, la Procuraduría General de la Nacional, comandante 
de la Policía Metropolitana de Bucaramanga, Defensa Civil, Cuerpo Oficial de 
Bomberos, Electrificadora de Santander, Gasoriente S.A y la Secretaría de Desarrollo 
Social con el fin de que presten el apoyo necesario para llevar a cabo la diligencia de 
restitución de inmueble ordenada.  
  
CUARTO: INFORMAR a la auxiliar de la justicia LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, 
sobre la realización de la diligencia de entrega, para que manifieste su disponibilidad 
para el día LUNES 06 DE MARZO DE 2023 A LAS 9:00 AM., en caso de requerirse su 
comparecencia a la restitución líbrese oficio respectivo al email: 
luzmiafanador@hotmail.com, teléfono: 3168648429. Ante el evento de ser necesario su 
llamado y designación, se señala que se fijarán como Honorarios la suma de 
trescientos mil pesos M/CTE ($300.000=).   
  
Se previene al auxiliar de la justicia que, en caso de su designación durante el 
desarrollo de la diligencia, deberá rendir cuentas detalladas de su gestión y presentar 
un informe documentado, con fotografías donde se evidencie el estado actual del 

inmueble, las deudas por servicios públicos e impuesto predial y otros a cargo del bien. 
Dicho informe deberá allegarse a este despacho judicial, en un término no superior a 
diez (10) días, luego de practicada la diligencia.  
  
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que con no menos de 2 días de antelación 
a la fecha mencionada aporte vía correo electrónico institucional: 
j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia ACTUALIZADA del Certificado de 
Registro asociado al bien sobre el que se practicará la restitución, así como los 
documentos que faciliten la ubicación y la plena identificación del sitio de la diligencia, 
tales como escrituras o documento en el que conste alinderamiento actual del 
inmueble; igualmente deberá proporcionar los medios necesarios para llevar a cabo la 
diligencia.   
  
SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que con no menos de 2 días de antelación a 
la fecha mencionada verifique la dirección, condiciones y disponibilidad de atención en 
el sitio donde se practicará la diligencia, especialmente para que INFORME CON 
ANTELACION A LA ADMINISTRACIÓN DEL CONJUNTO RESIDENCIAL donde se 
practicará la diligencia, de manera que el día de su práctica no existan situaciones 
administrativas o de celaduría que retrasen su desarrollo, igualmente para que 
prevenga la utilización de miembros antidisturbios  la fuerza pública, cerrajero, 
maquinaria 
 
en el evento de requerir de algún tipo de apoyo en el ingreso al lugar o de 
acompañamiento, se tenga certeza de dicha situación con antelación a la diligencia y 
sea posible adoptar las medidas del caso. 
 
SEPTIMO: REQUERIR especialmente a la parte actora para que informe los datos de la 
persona que asistirá a la diligencia en caso de sustitución de poder, para que si es del 
caso el despacho tenga facilidad de contactarlo con miras al correcto desarrollo de la 
actuación.  
  
OCTAVO: REQUERIR a la actora para que proporcione al correo institucional del 
despacho sus datos de contacto y número de teléfono, para que, si es del caso, el 
despacho tenga facilidad de informarle sobre cualquier modificación en la hora de 
realización de la diligencia o en el sitio donde se constituirá la diligencia, teniendo en 
cuenta que ese mismo día se programarán diligencias al interior de otros procesos.  
  
NOVENO: PREVENIR a la demandante, que el día de la diligencia cuente con entera 
disponibilidad o si es del caso acuda a las herramientas de sustitución de poder, ante 
el evento que la diligencia se adelante o se llegue a retrasar.   
  
DECIMO: Surtida la diligencia descrita en antecedencia, realícese la respectiva 
DEVOLUCIÓN del despacho comisorio al Juzgado comitente, con las anotaciones que 
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corresponda en el SISTEMA JUSTICIA SIGLO XXI, informar del trámite surtido a la 
Inspección de Policía Urbana 01 de Bucaramanga; y archívense las diligencias.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

ERIKA MAGALI PALENCIA  
     JUEZ  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE 
SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 13, PUBLICADO EL DIA 08 DE 
FEBRERO DE 2023 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 
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